
Luis Edison Bertín Ramírez 

CONCILIEMOS CON 
EL ESTADO 

Y SUS ENTES 
DESCENTRALIZADOS 

Primera edición 2004 

LIBRERIA JURIDICA 
SANCHEZ R. LTDA. 



Tabla de Contenido 
pág . 

INTRODUCCIÓN ! 9 

PRIMERA PARTE 
I. ¿ QUÉ ES LA CONCILIACIÓN? 

Naturaleza de la conciliación contencioso-administrativa 13 
¿Por qué es un acto? 13 
¿ Quiénes pueden conciliar en materia 

contencioso-administrativa? 14 
¿Québusca la conciliación contencioso-administrativa? 15 
¿Qué tipos de conflictos son susceptibles 

de conciliarse por esta via? 15 
¿Qué rol cumplen los conciliadores? 16 

II. ¿CUÁLES SON LOS OBJETIVOS DE LA 
CONCILIACIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA?.. 17 

III. ¿CUÁL ES EL MARCO INSTITUCIONAL QUE 
FUNDAMENTA LA CONCILIACIÓN CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA? 18 

DEL ESTADO LIBERAL AL ESTADO SOCIAL, 
DEMOCRÁTICO, DE DERECHO 

El Estado Liberal 20 
El Estado Protector 22 
Estado Social, Democrático y de Derecho 23 
Estado Social 23 
Estado Democrático 25 
Estado de Derecho 26 

Concillemos con el Estado y sus entes descentralizados ~J 



Pág. 
IV. ¿QUÉ PARTICULARIDADES DISTINGUEN LA 
CONCILIACIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA? 27 

V. CONCLUSIONES 32 

SEGUNDA PARTE 

I. TIPOS DE CONCILIACIÓN 35 
1.a) Conciliación en Derecho 35 
1.b) Conciliación en Equidad 36 
2.a) Conciliación Judicial 36 

Tipos de acciones en las que procede 36 
Fase conciliatoria dentro del proceso 38 
Trámite de la conciliación judicial 39 

2.b) Conciliación extrajudicial 40 
Tipos de acciones en las que procede 40 
Suspensión del término de caducidad 43 

Facultades y deberes de los intervinientes 
- Procurador judicial administrativo 43 
- Administración pública 46 
- Particular 46 
- Trámite de la conciliación extrajudicial 47 

II. CONCLUSIONES 51 

TERCERA PARTE 
TALLERES 

Taller N° 1: Formato de solicitud de conciliación 
extrajudicial 55 

Taller N° 2: Acción de controversias contractuales. 
Conciliación extrajudicial 62 

Taller n° 3: Acción de reparación directa 
Conciliación judicial 68 

Taller n° 4: Acción de reparación directa 
Conciliación extrajudicial 74 

Taller n° 5: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Conciliación judicial 80 

BIBLIOGRAFÍA MÍNIMA 86 

8 Concillemos con el Estado y sus entes descentralizados 


